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PARTE OFICIAL.

MIOMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Nombres. Clases que representan.Clases.

r S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
iovedad en su importante salud.

^Gaceta núm. 157.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

de la previa autorización en el mira. 8.* 
del art. 10 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863:

Que el Juez aceptó el dictamen del 
Promotor fiscal, y habiéndolo comuni

cado al Gobernador, este oyó á los inte
resados y al Consejo provincial, que 
juzgó necesaria la autorización, infor

mando que procedía requerir al Juez 

para que suspendiese las actuaciones y 
solicitara la autorización:

Que el Gobernador comunicó al Juz 

gado el dictamen del Consejo, y le re

quirió para que se inhibiese del conocí 

miento del asunto, fundándose en el nú 

mero l.° del art. 54 del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1865 y en que los 
hechos de que se trataba eran actos 

administrativos(|ue no podían examinarse 
por la Justicia, por lo cual había una 
cuestión prévia del juicio criminal:

Que el Juez, de acuerdo cm el Pro
motor fiscal, estimó innecesaria la auto
rización y consultó con la Audiencia, 

que confirmó su fallo, y puesto en cono 
cimiento del Gobernador, remitió copia 
de las actuaciones al Consejo de Estado:

Que el Gobernador, considerando vi 
ciosa la tramitación dada al asunto en el 
Juzgado, por haberle requerido para que 

se inhibiese del conocimiento del asunto, 
y no para que solicitará la autorización, 

se declaró competente, conforme con 
el Consejo provincial, y remitió el ex 
pedienle ála Presidencia del Consejo de 

Ministros.
Vistos los articulos 50 á 73 del Re

glamento de 25 de Setiembre de 1863, 
que determinan la sustanciacion que ha 
de darse á las cuestiones de autorización 
para procesar á funcionarios públicos, y 
á las de competencia de jurisdicción y 
atribuciones entre las Autoridades admi
nistrativas y judiciales; y especialmente 
el art. 54, según el cual los Gobernado

nistraliva alguna cuestión prévia, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar: cuarto, por no haber precedido la 

autorización correspondiente para perse
guir en juicio á los empleados en 
concepto de (ales:

Visto el núm. 8.° del art. 10 de la 
ley de la misma fecha, según el cual 

no será necesaria la autorización para 
perseguir los delitos de imposición de 
castigo equivalente á pena personal, 

anegándose facultades judiciales, exac 
cion ilegal, cohecho en la recaudación 
de impuestos públicos, falsedad de listas 

cobralorias, percepción de mullas cu 

dinero, y los que se cometan en cual
quier operación electoral:

Visto el art. 526 del Código penal, 
que castiga al empleado público que sin 
autorización competente impuesicre una 
contribución ó arbitrio, ó hiciera cual 
quiera otra exacción con destino al ser

vicio público, y con mayor pena cuando 
la exacción hubiere sido resistida por el 
contribuyente como ilegal, y se hiciere 
efectiva empleando la fuerza pública:

Considerando:
l.°  Que la presente cuestión, por 

más que haya sido suscitada por el Go 
Reinador como de competencia, solo 
versa sobre si es ó no necesaria la auto
rización para procesar á las corporacio

nes y funcionarios de que se trata por 
exacciones ilegales:

2.°  Que este delito está expresamen
te escepluado de la prévia autorización 
en el citado núm. 8.° del art. 10 de la 
ley para el gobierno y administración 
de las provincias;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de queso trata, y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco do Mayo do 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está nmnucADo db la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVABZ.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se lian de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.) Por tres id... 1$

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador 
¡le Castellón sostiene que es necesaria la 

nílorizacion para procesar á loe A y un 
pílenlos de Valliboná en i 862 y 1864 
r al Secretario de la corporación muni- 
¡ipal, contra la opinión del Juzgado de 

iirimera instancia de Morella, resulta:
Que, en virtud de denuncia presentada 

)or ladeo Fonollosa y Llopis, se inslru- 
f'eron diligencias criminales en aquel 
Juzgado en averiguación de exacciones 

legales hechas por los Ayuntamientos 
le Vallibona y su Secretario en 1862 y 
1864, repartiendo y cobrando de los 

'ecinos del pueblo mayores cantidades 
le granos y dinero que las autorizadas 
n los presupuestos para las asignaciones 
le los facultativos y empleados del 
municipio, y excediéndose también en la 
obranza del impuesto de consumos y 
leí servicio de bagajes:

! Que recibidas varias declaraciones y 

traídas á los autos las listas cobralorias 

(cuentas municipales, el Promotor 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de

Burgos. •

Habiendo observado esta Administra
ción que muchos Alcaldes no han remiti
do, conforme se les tiene mandado, las 
matriculas del subsidio Industrial y de 
Comercio que han de regir en el próxi
mo año económico de 1865 á 1866, ho 
acordado prevenirles que si para el día 

10 del próximo mes de Julio no so pre
sentan por triplicado en esta oficina los 
referidos documentos me veré en el 
sensible caso de expedir comisionados 
de apremio contra aquellos Alcaldes mo

rosos en el cumplimiento de esto servicio.
Burgos 27 de Junio de 1865.— 

Gregorio Villa.

GOBIERNO MILITAR 
de la provincia de Burgos.

Nombrados habilitados de las clases de Guerra existentes en este Distrito 

para el año económico de 1865 á 1866 los Sres. que á continuación se expresan, 
me ha parecido conveniente hacerlo saber por medio del Boletín oficial de esta 
provincia, para que llegue á noticia de todos los que á dichas clases pertenecen.

Burgos 27 de Junio de 186a. =EI General Gobernador, Angulo.

IOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

/Por un año... 60
PARA FUERA | 

DE LA CAPITAL,

50

iscal opinó que debían dirigirse los pro
cedimientos contra los Ayuntamientos y 
lecretarjo referidos por estar compren- 
¡dos los hechos en el artículo 526 del 
lódigo penal, dando cuenta de ello al 
lobernador de la provincia, pues que el 

dito que se persegnia estaba exceptuado

res no podrán suscitar contienda de 

competencia: primero, en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falla haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra 
cion, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad admi- 

Capilan... D. Santiago Tierno...

Teniente.. D. Francisco Martínez.

Capitán... D. Angel González...

Teniente.. D. Ambrosio Pabon...

Excmos. Sres. Generales y Brigadier de 
cuartel.

Síes. Gefes y Oficiales de reemplazo.
EE. MM. de Provincias y Plazas.
Juzgado de Guerra.
Pensionistas de San Hermenegildo.
Sres. Gefes y Oficiales en comisión activa 

del servicio.



AUDIENCIA DE BURGOS PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE EBRD.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de la propiedad de este partí
(Continuación.1)

Linderos. Nombres de los in eresados.Cabida.Naturaleza de las fincas. ü
 

PUEBLO DE PANCORBO.

id.

¡i.

M,

IIJÍ

1811'

18»

ISÍ

Venta. 
Herencia.

Venia.

Constan dos.
Constan lodos.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

1855
1855
1851

1855

Canta el Gallo 

No consta .

ídem.
La tiene..

ídem, 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem.
tiene.
la tiene.

dem. 
dem.
dem. 
dem.
dem. 
dem.
dem. 
dem.
dem. 
dem.
idem.

Constan dos. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem.

Consta uno. 
idem.

No constan. 
Consta uno. 
No consta. 
Consla uno.

idem.
¡dem.
¡dem.

No constan.
idem.

La Loma. . . . 
San Lorenzo. . . 
Corona del Prado 
Carra Burgos . . 
Quintanas. . . . 
Edesillas. . . . 
La Piel  
Lomano . . . . 
La Herrería. . . 

El Campo. . . . 
No consta. . . 
Umanenle. . .

Sin número. 
No la tiene, 

idem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
¡dem. 
idem.

La tienen. 
No la tiene.

¡dem.

idem.
idem.
¡dem.

Constan todos.
No constan.

id.
id.
id.
id.

Manda.

id.
Herencia.

1811
188

idem.
idem.

La tienen.
No la tiene .

idem.

idem. 
idem. 
ídem. 

No la tiene, 
¡dem.

No la tiene, 
idem. 
idem.

Coislán tres.
Constan lodos.

¡dem.
¡dem 
idem.
¡dem.

No constan.
Constan dos.
Constan tres.
Constan lodos.

idem.
Constan tres.
Constan todos.
No constan.
Constan lodos.
No constan.

Heredad.. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .

Casa mesón.
Heredad. .
Monte . . .
Heredad . .

Idem. . . 
Heredad . . * 
Heredades . .

Idem. . .
Idem. . .

, idem.
No constan.

idem 
idem.

Constan dos.
No constan. 
Constan todos. 
No constan.
Constan tres 
Constan lodos. 
No constan. 
Constan tres.

¡dem.
Constan lodos.

¡dem.
idem.
idem. 
idem.

Constan tresy

Redención.
id. 
id.

Permuta.
Redención de Cense.

Venta.
Hijuela. 
Venta.

Herencia.
id.
id.
id.
id.
id.
kl.
id.
id.- 
id.
id.
id.

Venta judicial, lí 
Reliwnla.

Herencia.
Permuta.

Venta.

La
No

Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .

Heredades . .
Idem. . .

idem.
Constan tres.
Constan dos.

Idem.
Entre huertos.
No consta. . .
Ribacibilos . .
Pradojuncos. .

Era. .
Heredad 

Era. .
Idem 
Idem 

Objeto datan 
inscripciones.

Casa, pajar y era. . . 
Era  
Heredad

Idem  
Solar  
Haredad

Idem
Idem..........................
Idem  

Huerto  
Heredad

Idem  
Huerta  
Tres heredarles. . . 
Era  
No consla

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Carra Burgos . 
No consla. . .

Fundacien dellajoraip 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Hipoteca ¿Censo 
Censo.

Idem.
Tras de San Juan. . .
Regüejo  
Umanenle  
No consla
Rolandiago  
Osilla  
Barahon  
Gara Mórula. . . . *.
Onloria
Carra Santa Maria . .

Idem.
Las Callejas  
No consla .
Entre San Juan . . . 
No consta .

Términos donde radican 
y nombres 

con que son conocidas.

La Tejera
Camilo real jimio á la candena de Rioja.

Entre San Juan

La tiene, 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.

No la tiene.
La liene.
No la tiene 
La liene.

La Tegera . . . .
No consta  
Carra Salineros. . . 
No consta  
Entre San Juan . .
Careaba
No consta

1 . Idem.
Idem Romanillo . . 

Idem.
Carreruela . . . . 
No consta  
Tras San Juan. . . 
Nó consta

Idem. . . 
No consla. . . 
Corral. . . . 
No consta. . . 
Era  
No consta. . . 
Heredad . . . 
Id. no consla. 
Heredad . . .

Idem. . .
Idem. . . 

Corral. . . . 
Era  
Sitio

Idem. . .
Idem. .
Idem. . 

Era. . . .
Idem. . 

Casa. . . . 
Heredad . . 
Huerto. . . 
Huerta. . . 
Heredad . .

Idem. . 
Idem. .
Idem. . 
Idem. .

Sancho López de Lacalzada
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Manuel Murga Cuellar v la villa de Pancorbo . . . . 
El Concejo-y vecinos de Pancorbo y Juan Antonio Matura.

Idem. 
Idem.

Manuel Murga Carranza y Capellanía de Doña Constanza 
López Montoya . ..........................

Llera. 
Idem. 
Idem.

Elenta Horran y Doña Bernardina la Cantera  
Ana Fernandez de Antezana, Pedro Antonio y Francisco 

Gómez "Gayangos ...........................
Juan Cuellar y La Nación ..........................
Francisco y Vicenta Delica. .*...............................................
Santiago Gordoira y Vicente Loyo  
Santiago Arnaez y Rafaela Alegría Quinchano. . . . 
Nicolás Clemente Navarro y José María Leiba. . . . 
Manuel Ramírez de Ocaríz y Miguel Ocariz  
Luis Gómez y Elanislao Martínez  
Juliana Ruiz y Esteban Arnaez. ........ 
Francisco Arnaez y su padre Esteban  
María Loza y Felipe Orliz  
Andrea y Miguel España. . ..........................................

Idem.
Vicenta Fernandez y Nicolás Castillo  
Marcelina de Ora y Bernardo Angulo  
Añádelo Arciniega y José Varona  
El Juez de 1.a instancia de este partido y Faustino

Diaz Velasco  
Eusebio Bañares y el Duque de Frias  
Aniceto", Gregorio, Manuel y María Ruiz  
Exorno Sr. Conde de Salvatierra v D. Ignacio Martínez. 
Miguel Hermosilla y Manuel Medina  
María Quintana, esposa de Leandro Canto, y su hermana

María y Francisco Varona   . . 
Basilio Ruiz y Maria Arciniega  
Manuel Calvo, su mujer Joaquina Pastor y Francisco

Avellanosa  
Dolores v EmeJerio Sobrón  
Antonio y Pascual Arciniega  
El Señor Juez de Burgos a nombre de La Nación y Gre

gorio Medina . ' 
La.Nación y Josefa Ojeda  
La Nación y Benigno Angulo  
Escolástica y Rafaél Morquecho  
El Sr. Juez de Burgos y José la Riva Herrera. . . . 
Pedro Montoya y Cecilia Alonso Sanlocildes  
Juan Foncea y Juana López  
Pablo Castillo y Pedro García Lomana .
Francisca Ocio y Víctor García  
Rila Orliz y Maria Monlañana  
Paula García de Lalorre y Pánlaleon Alonso  
Melquíades y Julián España  
Francisca, Hilario, Angel y Modesta Armentia. . . . 
Manuela y Emeterio Morquecho  
Santos Leiba y su padre José •....................

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Reconncimienlo de Cení. id. 

Fianza. 
Venta, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Adjudicación.
id.
id.
id.
id.

Venta.
id. 
id.

Barahon . . . .
Fuente pesebre. .

Idem.
No consla. . .

Idem.

id.

Sin número. No constan. Manuel v Juana Quintana.......................................................... Manda.

No la tiene. idem. Hilario Ricos, su esposa Marcela y su hijo Esléban. . id.

La tiene. Constan todos. Ramón Malilla v Lucia de Murga.................................... . . Venta.

Idem. Constan tres. José Cantera v Pablo Aguirre............................................... id.

No la tiene. No constan. Lorenzo Orliz y La Nación.......................... .......................... Redención de CtiH.

La Tiene. Consta uno. Gabriel llenan y la Compañía del Ferro carril del Norte. Venta.

¡dem. idem. Idem. id.

idem. idem. Idem. id.

idem. idem. Idem. id.



Heredad. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. .
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. ., 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. .
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. .
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Liem. . 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.' . 
Idem. .
Idem. • 
Idem. ■ 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. . 

Era. . . . 
Dos terrenos. 
Heredad . .

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . 

No constan. 
Heredad . . 
Era. . , .

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, -e 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. .

Huerta. . . 
Idem. '. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. .

Pastos. . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. .

No

La

No
La

La tiene 
¡dem.

No consta. . . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

idem. 
idem, 
idem. 
idem, 
idem. 
idem, 
idem 
idem, 
idem.

No la liene.
La liene...

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
ideni.
idem, 
idem. 
idem.
idem, 
idem.
idem. 
idem. 
idem.
.idem.
idem.
idem. 
idem.
idem, 
idem.

la liene, 
liene...

idem.
idem 
idem, 
idem.

No la liene.
La tienen . . 

idem, 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
la liene, 
dem. 
liene ... 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem.

idem, 
idem, 
idem, 
idem.
idem 
idem. 
idem, 
idem.
idem,, 
idem. 
idem, 
idem.
idem. 
idem, 
idem, 
idem.
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

No consta  
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Ira del Rey  
No consta  

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem- 
Idem. 
Idem. 
Idem- 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Usillo
No consta. ..............................

Idem. 
Idem.
Idem 
Idem.

Eras dei Campo. •
No constan • 

Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

Magdalena • 
No consta..................................
Rolandiago. . .
Entre S. Juan y Campillos.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Consta uno... Gabriel Herran y la Compañía del ferro-carril del Norte. Venta,
idem. Manuel Varona idem ,............................... id.

No constan... idem. id.
Consta uno.. . Valerio Diez idem. . . .............................................................. id.

idem. Silverio Bonifaz idem  id.
idem. Faustina González idem  id.
idem. Jorge de la Riva Herrera idem. ............................................... id.
idem. Santiago Azuela idem. .............................................................. id.
idem. Justo Casabal idem  id.
idem. Ignacio Maniónos idem  id.
idem. Francisco AyMIanosa idem  id.

Constan tres. Petra Busto y Tomasa Foncea  Legado.
No constan. Juan Vil todas y la referida compañía  Venta, 

ídem. Jorge Valle ídem  id.
ídem. Ensebio López ídem.................................................................... id.
idem. Nicolás Foncea idem.  id. 
idem. Juan Ramón Angulo idem v . . . . id.»
idem. Romualdo Valle idem ....................... id.
idem. Saturnino Foncea idem  id.
¡dem. Julián Buiz idem ................................. id.
idem. Gabriel Herran ¡dem . . . . id.
idem. Polonia Rúales idem  id.
idem. Fernando Abanz ídem  id.
idem. Benigno Angulo ¡dem ........................................... id.
idem. Leandro Morquecho idem  id.
idem. Nicolás Foncea idem.................................................................... id.
idem. Cayetano España idem ....................... id.
idem. Juan Cruz Arciniega idem  id.
¡dem. Sinforiano Calzada idem ....................... id.
¡dem. Juan Cruz Bodegas idem  id.
¡dem. Julián Castillo idem  id.
¡dem. Francisco Varona idem  id.
idem. José (Miz idem  id.
idem. Pedro Montoya idem  id.
¡dem. Domingo Aguirre ídem  id.
¡dem. Ildefonso Caslejon idem  id.
¡dem. José Rozas idem  id.

, ¡dem. Pablo Sobren idem  id.
idem. MarcelinoEspaña idem  id.
idem. , Estanislao MaHinez idem  id.
idem. ' Santiago Morquecho menor ídem  id.
idem. Francisco García la Torre idem  id.
¡dem. Tomás Cantera idem  id.
¡dem. Santiago Balgañon i^em ■» . id.
¡dem. Manuel García del Rio idem.................................................... id.
¿dem. Cesáreo Villodas ¡dem  id.
idem. Leandro Canto idem.............................................................................  id.
¡dem. Fernando Clemente idem. ."  Id.
idem. José Quincoces idem  id.
idem. Manuel, Ensebio, María, Dolores y Maria Galzuita Araceli Herencia,
idem. Fernando Abanz y citada Compañia-ferrea del Norte. . Venta,
idem. Benigno Angulo idem  id.
¡dem. José Ojeda ¡dem  id.
¡dem. Santiago Morquecho idem  id.
¡dem. Jorge Rivavecillo ¡dem  id.

Constantes.. María Alonso Ojeda y Lorenzo Orliz. ...... Herencia.
No constan. Maria Sanios Quintana, Santiago Grisalefla idem. . . Venta,

¡dem. , Nicolás Orive ¡dem  id. 
¡dem. Maria Santos Quintana idem.................................................... id.
¡dem. Julián Salazar ¡dem  id.
¡dem. Justo Orive ¡dem  *d. ,
¡dem. Añádelo Arciniega ¡dem  id.
idem. José y Manuel Martínez Zorrilla idem  Herencia.

Constandos... Fulgencio Oviedo y La Nación Redención" de Censo. 
Constan uno... Martin Frias y La Compañía del Ferro-carril del Norte. Venia.

Idem. Ensebio Maria Salazar idem.............................................................. id.
¡dem. Tomás Orí»idem  id.
¡dem. Marcos Poves idem  id.

* ¡dem. Victoriano Varona idem  id.
¡dem. Ramón Esteban Malilla idem  id.
idem. „ Rafael Morquecho ¡dem  id. 
idem. r Gabriel Fonlecha ¡dem  id.
¡dem. r Gabriel Herran idem............................................................................. id.
idem. Rafael del Rio ¡dem........................................................  . . id.
idem. Pablo Sobron idem  id.
idem. Saturnino Foncea idem  id.
¡dem. Julián Ruiz ídem  id.
¡dem. Benigno Angulo idem............................................................................  id.
¡dem. Angel Cuellar idem  id.
¡dem. Pedro Orive idem  id.
ídem. Leandro Morquecho idem  id.
idem. Nicolás Foncea Jdem  id.
¡dem. Santiago Grisalefla ídem  id.
idem. Juan Cruz Bodegas idem  id.
¡dem. Rufino España idem  id.

No constan. La Nación idem  id.
idem. -idem. id.
¡dem. idem. id.
idem. idem. id.
idem. idem. id. .
ídem. idem. id.

(Se continuará.)
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Anuncios Oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE FALENCIA.

COMISION PRINCIPAL

de "Ventas de Bienes Nacionales.

Debiendo procederse á la subasta de 

la publicación del Boletín especial de 
Ventas de esta provincia, á continuación 

se inserta el pliego de condiciones que 
regirán en-los tres años que ha de du

rar el contrato.

Pliego de condiciones para la subasta 

de la publicación del Boletín oficial 

de Ventas de Bienes Nacionales de 

esta provincia, que ha de tener lugar 

en esta Capital el dia 26 de Julio 

próximo á las doce de su mañana.

1. * El rematante quedará obligado 

á publicar el Boletín ofici d de Ventas de 
Bienes Nacionales por tiempo de tres 
años, que darán principio desde la apro

bación de esta subasta y concluirá en 

otro igual dia de 1868 siguiente, inser

tando en él todos los anuncios de subas

tas de fincas que radican en la provincia 
y los de arriendos de las mismas. Asi. 
mismo habrá de insertar todas las dis

posiciones que se dicten respecto al ramo- 
de Propiedades y Derechos del Estado 

por lo que se refiera á venias, no inser 
lando en él oíros anuncios que los rela
tivos al objeto á que se halla destinado.

2. * Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los ori

ginales que se lo remitan por el Comi 
sionado principal de Ventas de Bienes 

Nacionales de la provincia, siendo res

ponsable de cualquier error de imprenta 

i¡ue se cometa y reponiendo á su costa 
las que hubiere equivocado,

3. a Será de cuenta del rematante el 

papel necesario para la impresión del 
Boletín, no podiendo usar otro que ei de’ 
lina ó mano, con exclusión del continuo, 
de las mismas dimensiones que. el de 

pliego común .'el sello y de igual calidad 

al que estará de. manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas 

hasta el dia del remate.

4. a El tipo de la letra que so em

plee en la impresión será de! grado un
décimo, de ojo pequeño, é igual en lodo 
á la que actualmente se emplea en la pu 

blicacion de dicho periódico, de que 
habrá un ejemplar en el acto de la su

basta, como modelo para la forma, clase 

Dos al Sr. Gobernador de la provincia.

Cinco á la Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Veintiséis á la Comisión principal de 

Ventas.
Doscientos cuarenta y siete dirigirá á 

los Ayuntamientos de esta provincia.
7. a Si el contratista dejase de cuín 

plir cualquiera de las condiciones ante
riores quedará por solo este hecho res 

eludido el contrato, resarciendo guber

nati vanienle los perjuicios irrogados al 
Estado, á juicio de la Dirección general 

del ramo, con las sumas en metálico ó 

en efectos de la Dmuia pública, cousig 

nados en garantía de las obligaciones de 

aquel, quedando á salvo su derecho para 
instalar sus reclamaciones ó demandas 

por- la via conlencioso-adminislrativa; 
en la inteligencia que la responsabidad 

que contraiga dicho contratista por cual 
quiera falla de lo estipulado, se exigirá 

por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que habla el artículo 

11 de la ley de contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma y 
renuncia absoluta de lodos los fueros y 

privilegios pailiculares.
8. a La fianza ó garantía de que Irata 

la condición anterior, consistirá en 8.000 

reales en metálico ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida, 
á precio de cotización el dia siguiente al 

de la subasta, ó acciones de carreteras 

por todo su valor.
9. a Para presentarse como Imitador 

en la subasta han de consignarse preci
samente 1.000 reales en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta 

provincia, acreditándolo con el corres

pondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados, con escepcíon del mejor 

postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección ge

neral y llene el adjudicatario la condi
ción que precede.

10 No se admitirá postura que 
exceda de 41 céntimos el pliego de im

presión.
11. Las proposiciones so harán en 

pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompa 
fiando el documento que acredite la con
signación del depósito para licitar, sin 

cuyo requisito no serán admitidas. Se 
recibirán proposiciones por una hora mas 
de la en que principie el remate; tras

currido, se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose como mejor pos 

lor al que suscriba la mas ventajosa que 
quedará pendiente de la aprobación de 

la Dirección general del ramo, sin cuyo

dispone la circular de 3 de Febrero de 

1859, deberá presentar el impresor en 
la Administración principal de Propieda

des y derechos del Estado de esta pro
vincia, para su remisión y exámen en la 

Dirección general del ramo.
14. . La subasta tendrá efecto en la 

sala del Gobierno civil de la provincia 
bajo la presidencia de Sr. Gobernador, 

en el dia y hora señalado, con asistencia 
del Administrador principal de propieda
des y Derechos del Estado, Comisionado 

principal de Ventas de Bienes Nacionales 

y el Fiscal ó el que haga sus veces.
15. El cpnlTalislá del Boletín podrá 

expenderle al público ó admitir susen 

cienes en beneficio suyo al precio que se 

convenga.
16. La publicación del Boletín de 

Ventas no impedirá que se anuncien 

también las subastas de las fincas en la 
Gaceta de Madrid ó en ios Boletines ofi 

cíales de las provincias siempre que se 

considere conveniente.
17. Los derechos de subasta, es

critura y loma de razón serán de cuenta 
del contratista, sujetándose este en el 
caso de que faltare al otorgamiento de 

aquellas á lo que previene el art. 5.° 

del Real decreto de 27 de Febrero de 

1852, relativo á la celebración de toda 

clase de contratos para servicios pú
blicos.

Falencia 16 de Mayo de 1865.—El 

Comisionado principal, Juan Manuel 
González.

Modelo de proposición.

D. N. N,... enterado del anuncio pu
blica lo con fecha... .de. .. ."y délas 

condiciones y requisitos que se establecen 
para la públicacion del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales, se compro

mete á lomarla á su cargo, con estricta 

sujeción á los espresados requisitos y 

condiciones por el precio ue. .... cénti
mos cada pliego de papel impreso de la 
marca del sellado.

(Fecha y firma.)

Falencia 26 de Mayo de 1865.—El 
Gobernador accidental, Gregorio García 

i González.

DIRECCION GENERAL 

de Instrucción pública .—Negociado de 

Universidades.

ANUNCIO. 

duelo de los Rectores de las Uniréis, 

dades respectivas.

Madrid 20 de Junio de I863.s[| 

Director general, Eugenio de Ochoa.= 

Es copia.—El Secretario general, Jolian 

Samaniego y Samaniego. .

Juzgado de 1.0 instancia de Bheitn

Para la Junta general de acreedores 
y nombramiento de Síndicos en el con
curso necesario de la casa comerciodi 
D. Roque y D. Raimundo González, 
vecinos de Frias, se ha señalado el diz 
20 del próximo mes de Julio y horade 

las once de su mañana, en la Sala 
audiencia del Juzgado de esta villa.

Lo que se anuncia al público paraque 

los que tengan que hacer alguna recla
mación comparezcan en el Juzgado dicha 

dia y hora.
Briviesca y Junio 26 de 186a.

Anuncios particulares,

VENTA DE FINCAS 

radicantes en esta ciudad y provincia.

Se eñagenan en pública, voluntaria, 

doble y extrajudicial subasta, divididos 

en lotes, varios bienes radicantes en 
términos de esta ciudad de Burgos, y 
pueblos de Buniel, Altillos, Eslépar, 

Celada del Camino, Medinilla, Vilvieslre 

de Muñó, Frandovinez, Rabé de las Cal
zadas, Páramo, Villanueva Rioübierna, 

Tardajos, Las Quinlanillas, y Sao Ma- 

més, Cobos de Molina y Villarmenlero.
Los remates serán simultáneos eolia- 

drid y en esta Ciudad, empezando álas 

12 de la mañana de los dias 14,15,17, 

18, 19 y 20 de Julio del corriente año 
en los Estudios del Dr. 0. Mariano 
García"Sancha, Notario del Colegio de 
Madrid, calle de Felipe III, núm 8, 

cuarto 2.°, y en el de 1) Plácido López 

de llurralde, calle de Huerto del lley, 
núm. 24, que lo es de esta Ciudad, eo 
cuyos locales estarán de manifiesto lof 
pliegos de condiciones y pormenor de 

las fincas que se subastan, y ademásen 

el del primero los titulos de pertenen
cia, á fin de que los señores á quienes 

convenga puedan enterarse á su curo- 
lida satisfacción lodos los dias no fe

riados de. 10 á 2.
Burgos 25 de Junio de 1865. (2-5)

de la letra, y dimensiones de sus huecos, 
y hasta entonces en la Comisión de Ven- ¡ 
las como queda dicho.

5. a El editor insertará los anuncios 

en el Boletín dentro de las veinticuatro 

horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por 
motivo ni preleslo alguno, y publicando 

los pliegos que sean precisos para dar 
cabida á lodos estos.

6. a El número de ejemplares que 

ha de tirar el editor al precio de la con-

requisilo se considerará como no admi
tida, si bien la Administración queda eu 

someterla inmediatamente á la aproba
ción expresada.

12. En el caso de que resulten dos 

ó más proposiciones ¡guales, se celebrará 

únicamente entre sus 'autores, segunda 
licitación oral por espacio de media hora, 

adjudicándose el remate al mejor postor.
15. El pago del prébio en que se 

haga la adjudicación, se verificará por 
la Tesorería de Hacienda pública de esta

Se hallan vacantes en la Facultad de 

Teología tres « alegorías de ascenso, las 

cuales han de proveerse por concurso 

entre los Catedráticos de entrada de la i 

misma Facultad que reunan las circuns

tancias prescritas por las disposiciones 

vigentes.

En el término de un mes, á contar 

desde la publicación del presente anun

cio en la Gacela de Madrid, remitirán

MECHA PARA BARRENOS.
Se vende de las mejores 

condiciones en el Comercio 
de D. J uan Annans y Aguí- 
lar, Plaza Mayor, núm. 30.
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trata será el de 280, de los cuales en los aspirantes sus solicitudes documen-provincia mensualmenle, prévia aproba- 

tregará: cion de la cuenta que al efecto y según ladas á esta Dirección general por con- ' hlTDIWTA DE LA DIPUTACION PrOTHíCIAL.


